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	FAMILIA PROFESIONAL
	

	CICLO Y CURSO
	

	MODULO
	

	PROFESOR / A
	



	NIVEL CUALIFICACIÓN
	

	EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ( ECTS )
	

	NORMATIVA
	



	1. RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO



	2. COMPETENCIA GENERAL DEL CICLO



	3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE SE DESARROLLAN EN EL MÓDULO



	4. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO


 
	5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÓDULO



	6. ACTIVIDADES FORMATIVAS ASOCIADAS A CADA RESULTADO DE APRENDIZAJE



	7.  TEMPORALIZACIÓN





	8. RELACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS DE TRABAJO



Los alumnos realizarán su periodo de FCT en la empresa XXXXXX, del sector XXXXX industrial. Los alumnos se encuentran relacionados en los correspondientes programas formativos.

	9. PLAN DE SEGUIMIENTO. Nº DE VISITAS Y CALENDARIO



El seguimiento previsto para comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje se establece en un mínimo de tres visitas y un máximo de seis visitas al centro de trabajo. El calendario previsto se extenderá por duplicado para dar conocimiento a la empresa de los días que el alumno no acudirá al centro de trabajo por no ser lectivos en función del calendario escolar del centro y de los días que el alumno destinará al seguimiento del proyecto integrado en el centro educativo. 

El calendario lectivo para esta salida es:




· La FCT se iniciaría en marzo de 2019 y terminaría en junio de 2019, ajustándose a los turnos. 
· El proyecto se hará en los días de descanso.
· Las visitas se realizarán al comienzo de la FCT, preferentemente el primer día, a mediados del periodo y una final. 
· El detalle estará recogido en el programa formativo. Ajustándose a los turnos que realizarán los alumnos.


	10. CRITERIOS POR LOS QUE SE CONCEDE EXENCIÓN



El departamento analizará toda la documentación aportada por el alumno establecida en el artículo 22 y 23 del capítulo III de la orden del 28 de septiembre de 2011. Emitirá el correspondiente informe según Anexo II en el cual se establecerán los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de esta programación que haya adquirido con la experiencia laboral aportada. El criterio para la exención será tener experiencia laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de al menos un año en empresas del sector productivo químico o alimentario relacionadas con el ciclo formativo, demostrando que se han obtenido los resultados de aprendizaje del módulo profesional de formación en centros de trabajo, para los cual el equipo docente podrá recabar por escrito a los interesados información complementaria que considere conveniente.

Fdo:	El tutor/a docente.
	XXXXXXXX
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